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PERSONAS SENTENCIADAS EN LOS 
TRIBUNALES PENALES 

 
Cuadros del 264 al 278 

 

A continuación se describe la información de mayor trascendencia relacionada con las 

personas sentenciadas durante el 2013.  

 

1. En el 2013, se presenta un incremento de 7,6% en la cantidad de personas 

sentenciadas, en vista de que se supera en 933 lo acontecido un año antes. De 

estas personas sentenciadas (13.268), aproximadamente dos terceras partes 

(66,2%) se les impone una sentencia condenatoria y a un 33,8% se les absuelve.  

  

También, se establece que las sentencias condenatorias manifiestan un 

comportamiento creciente, tanto en términos absolutos como relativos, lo cual 

conlleva a suponer que la labor efectuada tanto en la etapa preparatoria como 

intermedia ha venido repercutiendo en una mayor condena de las personas 

imputadas. 
 

2. Poco más de dos terceras partes (66,8%) de las personas sentenciadas se 

encuentran en el rango de edad de 20 a 39 años, siendo los de 25 a 29 los que 

presentan la frecuencia más alta (21%). También, destaca el hecho de que 298 

individuos sobrepasan los 64 años, edades que se le atribuyen a adultos mayores. 

Además, según el estado civil, más de la mitad de las personas sentenciadas 

(53,9%) corresponde a personas solteras, seguido por las casadas con un 20,5% y 

por las que abarcan la condición de unión libre con un 17,7%. 
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3. Las familias de los delitos por los cuales se sentencia más a las personas son contra 

la propiedad (44,7%), seguidos por los delitos contra la vida (10,8%), la 

infracción a la Ley de Psicotrópicos (10,3%) y los sexuales (9,7%). Es importante 

señalar que en esta oportunidad los delitos concernientes a la Ley de Tránsito, 

como son: homicidio culposo, lesiones culposas y conducción temeraria fueron 

trasladados, de acuerdo con el Código Procesal Penal a la familia de delitos contra 

la vida en el caso de los dos primeros y contra la seguridad común en el caso del 

tercero, por lo que esta última familia registra una variación significativa.   
 
4. Para el 2013, la distribución de las personas sentenciadas registra un 81,1% para 

las no reincidentes y un 18,9% para las reincidentes, porcentajes que se han 

mantenido durante los últimos cuatro años de manera similar.  
 
5. No se presentan diferencias significativas a través de los dos últimos  años respecto 

de la pena impuesta, siendo que para el 2013, los pesos relativos de las principales 

penas se delimitan a  la prisión efectiva (41,4%), los absueltos (33,8%) y la 

ejecución condicional (22,3%).  
 
6. En el 2013, para el total de personas registradas como no reincidentes (10.764), el 

64,4% recibió una sentencia condenatoria y el restante 35,6% se absolvió. Por su 

parte, de las reincidentes (2.504) un 73,6% fue condenada, mientras que un 26,4% 

fue absuelta. 
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7. De acuerdo con las personas sentenciadas, que son reincidentes, se tiene que el 

delito contra la propiedad (54,8%), contra la vida (7,9%), la infracción a la Ley de 

Psicotrópicos (7,2%), la infracción a la Ley de Penalización de la Violencia 

Contra la Mujer (6,9%) y el delito contra la autoridad pública (5,2%), configuran 

las familias de delito con mayor peso relativo y que en conjunto abarcan el 82%.   
 
8. El incremento de las personas sentenciadas, repercute en el crecimiento de las 

personas condenadas (8.777), en vista de que en el 2013 se registran 692 más que 

el año anterior, lo cual significa un incremento relativo de 8,6%. Por sexo se tiene 

que, el 91,9% de las personas condenadas corresponde al sexo masculino y el 

restante 8,1% al femenino.   
 
9. Según la distribución por rangos de edad, los grupos que registran las mayores 

frecuencias de personas condenadas son el de 25 a 29 (22,2%), el de 20 a 24 

(19,7%), el de 30 a 34 (16,4%) y el de 35 a 39 (10,9%). Por su parte, las solteras, 

son las que reciben en mayor proporción una sentencia condenatoria, al registrar 

un 57,4% del total.  

 

10. La ejecución condicional es la pena impuesta a las personas sentenciadas,   con 

mayor presencia relativa, al abarcar poco más de una tercera parte (33,7%) de la 

distribución, seguido por quienes deben de cumplir de cinco a menos de siete 

años con 16,8%.   

 

11. La mayoría de las personas condenadas son de nacionalidad costarricense 

(88,6%), seguida con un porcentaje menor por quienes manifiestan ser 

nicaragüenses (8,8%) y que agrupadas contabilizan un 97,4%.  
 
12. Los tipos o familias de delitos de mayor incidencia por los cuales se condena a 

una persona, son los denominados contra la propiedad, éstos han venido 

creciendo a través de los años y sobresalen los tipificados como robo agravado y 
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robo simple, en vista de que entre ambos ostentan un 30,4% del total de personas 

condenadas. También, al igual como se manifestó en anteriormente, el delito 

atribuido a la conducción temeraria fue trasladado, de acuerdo con el Código 

Procesal Penal a la familia del delito contra la seguridad común, razón por la cual 

ésta presenta una variación significativa respecto a años anteriores.  
 
13. Respecto de las personas absueltas, al igual que las condenadas, manifiestan una 

tendencia creciente en los últimos años y para el 2013 no es la excepción, ello 

por cuanto se absuelven 241 personas más que las del 2012, lo que constituye un 

incremento relativo de 5,7%.   
 
14. El grupo de edad donde se conglomera la mayor cantidad de personas absueltas es 

el de 25 a 29 (18,7%); no obstante, el de 55 a 59 es el que presenta una mayor 

variación relativa respecto del 2012. Además, las personas absueltas y que son 

solteras tienen una participación relevante dentro del marco de la distribución del 

estado civil. 
 

15. La familia del delito que en el 2013 registra el mayor peso relativo por el cual las 

personas fueron acusadas y absueltas se refiere al delito contra la propiedad, al 

tener una participación de 35,3%.   
 
16. El nivel resolutivo de los juicios con sentencia durante el 2013 llega a 11.084, sea 

901 más que en el año anterior, lo cual se traduce en un incremento relativo de 

8,8%, donde los delitos contra la propiedad continúan siendo los de mayor 

presencia numérica. 
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I. Personas Sentenciadas  

 

En el 2013, la cantidad de personas sentenciadas llega a 13.268, ello representa 933 

personas más que el año anterior y que en términos relativos constituye un 7,6%; no 

obstante, al contemplar el último quinquenio, el volumen de personas sentenciadas se 

ve incrementado en un 50,5%, sea aproximadamente un promedio de 10% por año.     
 

  Personas Sentenciadas 
Año Absolutos   Relativos 

  Total Condenatoria Absolutoria   Condenatoria Absolutoria 
       

2009 8.818 4.969 3.849  56,4 43,6 
2010 9.895 6.039 3.856  61,0 39,0 
2011 10.997 7.074 3.923  64,3 35,7 
2012 12.335 8.085 4.250  65,5 34,5 
2013 13.268 8.777 4.491  66,2 33,8 

       
 

De acuerdo con el tipo de sentencia emitida por los Tribunales Penales, 

aproximadamente dos terceras partes (66,2%) se les impone una sentencia 

condenatoria y a un 33,8% se les absuelve. En el recuadro anterior se establece que las 

sentencias condenatorias tienden hacia el alza, tanto en términos absolutos como 

relativos, lo cual conlleva a suponer que la labor efectuada en la etapa preparatoria e 

intermedia está repercutiendo en una mayor condena de las personas imputadas.   

 

En el siguiente gráfico se puede observar la tendencia seguida en el período de 

estudio, para la cantidad de personas que recibieron una condenatoria o absolutoria, 

llegando a establecerse un comportamiento creciente a través de los años.  
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Gráfico N° 1 
Personas sentenciadas en los tribunales penales según tipo de sentencia 

durante el período 2009-2013
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Del total de personas sentenciadas (13.268) en el 2013, poco más de dos terceras 

partes (66,8%) se encuentran en el rango de edad de 20 a 39 años, siendo los de 25 a 

29 años los que presentan la frecuencia más alta. También, destaca el hecho de que un 

2,2% de las sentencias corresponde a personas con edades que sobrepasa los 64 años, 

sea son 298 individuos con edades que se le atribuyen a adultos mayores.  

  Personas sentenciadas 2013 
Edad Absolutos Relativos 

   
Total 13.268 100,0 
Menos de 20 años 459 3,5 
20 a 24 años 2.367 17,8 
25 a 29 años 2.788 21,0 
30 a 34 años 2.214 16,7 
35 a 39 años 1.496 11,3 
40 a 44 años 1.161 8,8 
45 a 49 años 930 7,0 
50 a 54 años 776 5,8 
55 a 59 años 530 4,0 
60 a 64 años 249 1,9 
65 años y más 298 2,2 
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En el siguiente recuadro se realiza un desglose de las personas sentenciadas según el 

estado civil, siendo las personas solteras las que abarcan la mayor parte de la 

distribución con un 53,9%, seguido por las casadas con un 20,5% y por las que 

engloban la condición de unión libre con un 17,7%.   

 
  Personas sentenciadas 2013 

Estado Civil Absolutos Relativos 
   
Total 13.268 100,0 
   
Soltera/Soltero 7.155 53,9 
Casada/Casado 2.725 20,5 
Divorciada/Divorciado 832 6,3 
Separada/Separado 95 0,7 
Viuda/Viudo 119 0,9 
Unión libre 2.342 17,7 
   

 

Para el 2013, los delitos por los cuales se sentencia más a las personas son los 

relacionados contra la propiedad (44,7%), seguidos por los delitos contra la vida 

(10,8%), la infracción a la Ley de Psicotrópicos (10,3%) y los sexuales (9,7%).  

 

Es importante señalar que en esta oportunidad los delitos concernientes a la Ley de 

Tránsito, como son: el homicidio culposo, lesiones culposas y conducción temeraria 

fueron trasladados, de acuerdo con el Código Procesal Penal a las familias de delito 

contra la vida en el caso de los dos primeros y contra la seguridad común en el caso 

del tercero, siendo esta última familia y por esta razón la que presenta una variación 

significativa.  
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En cuanto a la reincidencia de las personas sentenciadas, se tiene que, aunque el peso 

relativo de los últimos cuatro años se ha mantenido en alrededor de un 18%, el 

crecimiento en términos absolutos de las personas reincidentes se adjudica un 

promedio de 11,1% por año. Para el 2013, la distribución de las personas sentenciadas 

registra un 81,1% para las no reincidentes y un 18,9% para las reincidentes.  

 
  Personas Sentenciadas 

Año Absolutos   Relativos 
  Total No Reincidente Reincidente   No Reincidente Reincidente 
       

2009 8.818 6.890 1.928  78,1 21,9 
2010 9.895 8.066 1.829  81,5 18,5 
2011 10.997 9.019 1.978  82,0 18,0 
2012 12.335 10.078  2.257   81,7  18,3  
2013 13.268 10.764 2.504  81,1 18,9 

       
 

Por tipo de pena impuesta, no se presentan diferencias significativas a través de los 

dos últimos años, siendo que para el 2013, los pesos relativos de las principales penas 

se circunscriben a  la prisión efectiva (41,4%), los absueltos (33,8%) y la ejecución 

condicional (22,3%), tal y como se desglosa en el siguiente recuadro:  
 

  Absolutos  Relativos 
Tipo de Pena 2010 2011 2012  2013  2010 2011 2012 2013 

          
TOTAL 9.895 10.997 12.335 13.268  100,0 100,0 100,0 100,0 
          
Medidas de Seguridad 23 30 30 44  0,2 0,3 0,2 0,3 
Multa 103 99 125 152  1,0 0,9 1,0 1,2 
Ejecución condicional 2.095 2.507 2.542 2.962  21,2 22,8 20,6 22,3 
Prisión efectiva 3.746 4.335 5.277 5.492  37,9 39,4 42,8 41,4 
Pena Alterna 72 103 111 127  0,7 0,9 0,9 1,0 
Absueltos 3.856 3.923 4.250 4.491  39,0 35,7 34,5 33,8 
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De acuerdo con la condición de las personas sentenciadas, las no reincidentes y las 

reincidentes, registran incrementos en términos absolutos respecto del 2012, incluido 

el tipo de sentencia. En el 2013, para el total de personas no reincidentes, el 64,4% 

recibió una sentencia condenatoria y el restante 35,6% se absolvió. Por su parte, de las 

reincidentes un 73,6% fue condenada, mientras que un 26,4% fue absuelta.   
 

  Personas Sentenciadas 
 Absolutos   Relativos 

Reincidencia/Año Total Condena-
toria 

Absolu-
toria   Condena-

toria 
Absolu-

toria 
       
No Reincidentes       

2009 6.890 3.854 3.036  55,9 44,1 
2010 8.066 4.944 3.122  61,3 38,7 
2011 9.019 5.682 3.337  63,0 37,0 
2012 10.078 6.406 3.672  63,6 36,4 
2013 10.764 6.933 3.831  64,4 35,6 

       
Reincidentes       

2009 1.928 1.115 813  57,8 42,2 
2010 1.829 1.095 734  59,9 40,1 
2011 1.978 1.392 586  70,4 29,6 
2012 2.257 1.679 578  74,4 25,6 
2013 2.504 1.844 660  73,6 26,4 

              
 

Según el sexo y la condición de las de las personas sentenciadas, en las no 

reincidentes en términos absolutos se presenta un incremento tanto para hombres, 

como para mujeres, mientras que en términos relativos prácticamente se mantiene 

igual a los valores obtenidos el año anterior. En lo que a reincidentes se refiere, los 

hombres tienden a incrementar sus valores absolutos y relativos, en contraposición a 

las mujeres cuyo comportamiento es a la baja.   
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  Personas Sentenciadas 

Año Absolutos   Relativos 
  Total Hombre Mujer   Hombre Mujer 
       
No Reincidentes       

2009 6.890 6.122 768  88,9 11,1 
2010 8.066 7.188 878  89,1 10,9 
2011 9.019 7.992 1.027  88,6 11,4 
2012 10.078 8.993 1.085  89,2 10,8 
2013 10.764 9.617 1.147  89,3 10,7 

       
Reincidentes       

2009 1.928 1.801 127  93,4 6,6 
2010 1.829 1.742 87  95,2 4,8 
2011 1.978 1.866 112  94,3 5,7 
2012 2.257 2.135 122  94,6 5,4 
2013 2.504 2.387 117  95,3 4,7 

              
 

Analizando la información correspondiente a las personas sentenciadas, que son 

reincidentes, según el título del delito, se tiene que el delito contra la propiedad 

(54,8%), contra la vida (7,9%), la infracción a la Ley de Psicotrópicos (7,2%), la 

infracción a la Ley de Penalización de la Violencia Contra la Mujer (6,9%) y el delito 

contra la autoridad pública (5,2%), configuran las familias de delito con mayor peso 

relativo y que en conjunto abarcan el 82%. Estos y los restantes títulos de delitos 

menores al 5% pueden ser observados en el recuadro siguiente:   
 

  Absolutos    Relativos 
Título del Delito 2011 2012 2013   2011 2012 2013 

        
Total 1.978 2.257 2.504  100,0 100,0 100,0 
        
Contra la vida 186 209 198  9,4 9,3 7,9 
Contra el honor 2 2 3  0,1 0,1 0,1 
Sexuales 108 105 95  5,5 4,7 3,8 
Contra la familia 2 0 3  0,1 --- 0,1 
Contra la libertad 9 19 26  0,5 0,8 1,0 
Contra el ámbito de la intimidad 23 26 20  1,2 1,2 0,8 
Contra la propiedad 1.078 1.234 1.372  54,5 54,7 54,8 
Contra la buena fe de los negocios 1 0 0  0,1 --- --- 
Contra la seguridad común 4 5 91  0,2 0,2 3,6 
Contra la tranquilidad pública 2 3 2  0,1 0,1 0,1 
Contra la autoridad pública 85 107 129  4,3 4,7 5,2 
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  Absolutos    Relativos 
Título del Delito 2011 2012 2013   2011 2012 2013 

Contra la administración de justicia 22 23 33  1,1 1,0 1,3 
Contra los deberes de la función pública 17 8 1  0,9 0,4 0,0 
Contra la fe pública 16 26 26  0,8 1,2 1,0 
Contra los derechos humanos 1 0 0  0,1 --- --- 
Infracción Ley de Psicotrópicos 151 146 180  7,6 6,5 7,2 
Infracción Ley de Armas y Explosivos 125 133 120  6,3 5,9 4,8 
Infracción Ley Penalizac. Viol. Ctra. Mujer 78 130 174  3,9 5,8 6,9 
Infracción Ley de Tránsito 49 70 0  2,5 3,1 --- 
Infracción leyes especiales 19 11 30  1,0 0,5 1,2 
Contravenciones 0 0 1  --- --- 0,0 
                

 

A continuación se detallan los despachos que registran los mayores y menores 

volúmenes de personas sentenciadas, siendo el Tribunal del Primer Circuito Judicial 

de San José el que exhibe la cantidad más alta (1143) y la Sección de Flagrancia del 

Tercer Circuito Judicial de Alajuela (S. Ramón) la menor (19).  
 

  Número de Personas 
Tribunal Sentenciadas  

  
Más personas sentenciadas   
I Circuito San José 1.143 
Flagrancia II Circuito San José 1.013 
Suroeste (Pavas) 953 
Cartago 810 
Desamparados 720 
  
Menos personas sentenciadas   
Sección Flagrancia II Circ. Guanacaste (Santa Cruz) 66 
Sección Flagrancia I Circ. Zona Sur (P. Zeledón) 55 
Sección Flagrancia II Circ. Alajuela 36 
Sección Flagrancia III Circ. Alajuela (S. Ramón)  19 
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II. Personas Condenadas  

 

Para el 2013, el total de personas condenadas llega a 8.777, sea 692 más que el año 

anterior, para un incremento relativo de 8,6%. A su vez, este volumen de personas 

condenadas representa el dato más alto de los últimos años. 

 

  Personas Condenadas 
Año Absolutos   Relativos 

  Total Masculino Femenino   Masculino Femenino 
       

2009 4.969 4.517 452  90,9 9,1 
2010 6.039 5.534 505  91,6 8,4 
2011 7.074 6.423 651  90,8 9,2 
2012 8.085 7.363 722  91,1 8,9 
2013 8.777 8.062 715  91,9 8,1 

              
 

El detalle por sexo indica que, el 91,9% de las personas condenadas corresponde al 

sexo masculino y el restante 8,1% al femenino.  Al observar el comportamiento de las 

variables a través de los años, se puede establecer una similitud entre la tendencia 

seguida por el total de personas condenadas y la curva relacionada con los hombres. 

Por su parte, la evolución de información concerniente a las mujeres exterioriza un 

descenso en el 2013, luego de consentir un crecimiento continuo por varios años.  
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Gráfico N° 2 
Número de personas condenadas en los tribunales penales durante el período 

2008-2013.
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Elaborado por: Sección de Estadística, Departamento de Planificación. 
 

 

Tal y como se puede observar en el siguiente recuadro, todos los rangos de edad 

establecidos con excepción del de 40 a 44 años, experimentan en el 2013 y en 

términos absolutos un crecimiento en comparación con lo registrado un año antes.  

 

Los rangos de edad donde se concentra la mayor cantidad de personas condenadas en 

el 2013 son el de 25 a 29 (22,2%), el de 20 a 24 (19,7%), el de 30 a 34 (16,4%) y el de 

35 a 39 (10,9%).  
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  Absolutos   Relativos 
Edad 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 

            
Total 4.969 6.039 7.074 8.085 8.777  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Menos de 20 años 238 271 321 346 396  4,8 4,5 4,5 4,3 4,5 
20 a 24 años 1.072 1.317 1.562 1.623 1.733  21,6 21,8 22,1 20,1 19,7 
25 a 29 años 1.007 1.302 1.431 1.724 1.950  20,3 21,6 20,2 21,3 22,2 
30 a 34 años 701 915 1.148 1.301 1.439  14,1 15,2 16,2 16,1 16,4 
35 a 39 años 519 607 744 933 958  10,4 10,1 10,5 11,5 10,9 
40 a 44 años 425 521 571 720 695  8,6 8,6 8,1 8,9 7,9 
45 a 49 años 390 459 457 506 544  7,8 7,6 6,5 6,3 6,2 
50 a 54 años 251 311 336 398 458  5,1 5,1 4,7 4,9 5,2 
55 a 59 años 179 157 230 260 308  3,6 2,6 3,3 3,2 3,5 
60 años y más 187 167 274 274 296  3,8 2,8 3,9 3,4 3,4 
Ignorado 0 12 0 0 0  --- 0,2 --- --- --- 
                        

 

Las personas solteras, seguidas en menor participación por las casadas y las que se 

encuentran en unión libre son a las que se les dicta en mayor proporción una sentencia 

condenatoria, al registrar un 57,4%, 17,7% y 17,5%, respectivamente.  

 
  Absolutos   Relativos 

Estado Civil 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 
            
Total 4.969 6.039 7.074 8.085 8.777  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Soltera/Soltero 2.586 3.184 3.781 4.544 5.041  52,0 52,7 53,4 56,2 57,4 
Casada/Casado 1.142 1.276 1.517 1.613 1.557  23,0 21,1 21,4 20,0 17,7 
Divorciada/Divorciado 266 341 402 409 503  5,4 5,6 5,7 5,1 5,7 
Separada/Separado 31 99 84 46 61  0,6 1,6 1,2 0,6 0,7 
Viuda/Viudo 52 52 60 47 78  1,0 0,9 0,8 0,6 0,9 
Unión de hecho 892 1.080 1.219 1.422 1.537  18,0 17,9 17,2 17,6 17,5 
Desconocido --- 7 11 4 ---  --- 0,1 0,2 0,0 --- 
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En cuanto a la pena impuesta a las personas sentenciadas, la ejecución condicional es 

la que comprende la mayor proporción, al abarcar en la distribución poco más de una 

tercera parte (33,7%), seguido por quienes deben de cumplir de cinco a menos de siete 

años con una participación relativa de 16,8%, y los que se les impuso de tres a menos 

de cinco años (15,1%). Los días multa se les aplicó a 152 personas, lo cual representa 

el 1,7% del total.   

 

  Absolutos   Relativos 
Pena Impuesta 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 

            
Total 4.969 6.039 7.074 8.085 8.777  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Días multa  85 103 99 125 152  1,7 1,7 1,4 1,5 1,7 
Menos de 6 meses 141 147 269 633 621  2,8 2,4 3,8 7,8 7,1 
6 meses a menos de 1 año 185 193 216 347 337  3,7 3,2 3,1 4,3 3,8 
1 año a menos de 2 años 136 108 148 242 218  2,7 1,8 2,1 3,0 2,5 
2 años a menos de 3 años 148 99 92 149 180  3,0 1,6 1,3 1,8 2,1 
3 años a menos de 5 años 637 838 953 1.106 1.324  12,8 13,9 13,5 13,7 15,1 
5 años a menos de 7 años 914 1.051 1.197 1.330 1.475  18,4 17,4 16,9 16,5 16,8 
7 años a menos de 10 años 538 515 638 642 584  10,8 8,5 9,0 7,9 6,7 
10 años a menos de 15 años 350 372 453 382 400  7,0 6,2 6,4 4,7 4,6 
15 años a menos de 20 años 112 153 121 168 148  2,3 2,5 1,7 2,1 1,7 
20 años a menos de 25 años 87 99 96 110 79  1,8 1,6 1,4 1,4 0,9 
25 años a menos de 30 años 50 57 48 56 33  1,0 0,9 0,7 0,7 0,4 
30 años a menos de 35 años 24 40 32 59 24  0,5 0,7 0,5 0,7 0,3 
35 años a menos de 40 años 14 31 34 21 28  0,3 0,5 0,5 0,3 0,3 
40 años a menos de 45 años 7 7 5 8 12  0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
45 años a 50 años 37 36 33 24 30  0,7 0,6 0,5 0,3 0,3 
Ejecución  Condicional  1.431 2.095 2.507 2.542 2.961  28,8 34,7 35,4 31,4 33,7 
Medida de Seguridad  26 23 30 30 44  0,5 0,4 0,4 0,4 0,5 
Pena  Alterna  47 72 103 111 127  0,9 1,2 1,5 1,4 1,4 
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Al comparar los rangos de la edad de los hombres condenados en el 2013 con los del 

año anterior se determinan diferencias poco significativas, por lo que continúan siendo 

los grupos de 25 a 29 y de 20 a 24 años en los que se condena mayormente a los 

hombres, cuyos valores relativos alcanzan 22,3% y 20,4%, respectivamente.   
 

  Absolutos   Relativos 
Edad 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 

            
Total 4.517 5.534 6.423 7.363 8.062  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Menos de 20 años 222 258 298 324 361  4,9 4,7 4,6 4,4 4,5 
20 a 24 años 992 1.248 1.443 1.490 1.641  22,0 22,6 22,5 20,2 20,4 
25 a 29 años 920 1.194 1.319 1.582 1.800  20,4 21,6 20,5 21,5 22,3 
30 a 34 años 622 833 1.042 1.194 1.318  13,8 15,1 16,2 16,2 16,3 
35 a 39 años 472 550 643 847 864  10,4 9,9 10,0 11,5 10,7 
40 a 44 años 378 463 507 643 625  8,4 8,4 7,9 8,7 7,8 
45 a 49 años 356 402 409 450 485  7,9 7,3 6,4 6,1 6,0 
50 a 54 años 218 280 301 345 411  4,8 5,1 4,7 4,7 5,1 
55 a 59 años 160 141 205 234 284  3,5 2,5 3,2 3,2 3,5 
60 años y más 177 156 256 254 273  3,9 2,8 4,0 3,4 3,4 
Ignorado 0 9 0 0 0  --- 0,2 --- --- --- 
                        
Nota: Esta tabla se refiere únicamente a varones condenados.  
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Así mismo, la distribución de la pena impuesta a esta población se detalla en el 

siguiente recuadro:  

 

  Absolutos   Relativos 
Pena Impuesta 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 

            
Total 4.517 5.534 6.423 7.363 8.062  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Días multa  73 80 81 105 121  1,6 1,4 1,3 1,4 1,5 
Menos de 6 meses 128 133 245 584 582  2,8 2,4 3,8 7,9 7,2 
6 meses a menos de 1 año 174 189 204 319 322  3,9 3,4 3,2 4,3 4,0 
1 año a menos de 2 años 127 102 136 225 202  2,8 1,8 2,1 3,1 2,5 
2 años a menos de 3 años 142 94 90 145 165  3,1 1,7 1,4 2,0 2,0 
3 años a menos de 5 años 618 815 912 1062 1.275  13,7 14,7 14,2 14,4 15,8 
5 años a menos de 7 años 797 942 1061 1181 1.323  17,6 17,0 16,5 16,0 16,4 
7 años a menos de 10 años 448 458 544 589 537  9,9 8,3 8,5 8,0 6,7 
10 años a menos de 15 años 328 360 433 362 382  7,3 6,5 6,7 4,9 4,7 
15 años a menos de 20 años 108 148 117 163 142  2,4 2,7 1,8 2,2 1,8 
20 años a menos de 25 años 86 89 92 108 76  1,9 1,6 1,4 1,5 0,9 
25 años a menos de 30 años 49 50 45 55 31  1,1 0,9 0,7 0,7 0,4 
30 años a menos de 35 años 23 38 32 53 24  0,5 0,7 0,5 0,7 0,3 
35 años a menos de 40 años 14 29 34 21 28  0,3 0,5 0,5 0,3 0,3 
40 años a menos de 45 años 7 7 5 8 10  0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 
45 años a 50 años 34 36 30 24 28  0,8 0,7 0,5 0,3 0,3 
Ejecución  Condicional  1.291 1.875 2.234 2.225 2.646  28,6 33,9 34,8 30,2 32,8 
Medida de Seguridad  25 18 28 25 41  0,6 0,3 0,4 0,3 0,5 
Pena  Alterna  45 71 100 109 127  1,0 1,3 1,6 1,5 1,6 
                        
Nota: Esta tabla se refiere únicamente a varones condenados.  
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Por su parte, los rangos de edad en que las mujeres son mayormente sentenciadas, 

corresponde a quienes se encuentran entre 25 y 29 años (21%), así como las de 30 a 

34 años (16,9%), tal y como se observa en el recuadro siguiente: 

 
  Absolutos   Relativos 

Edad(1) 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 
            
Total 452 505 651 722 715  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Menos de 20 años 16 13 23 22 35  3,5 2,6 3,5 3,0 4,9 
20 a 24 años 80 69 119 133 92  17,7 13,7 18,3 18,4 12,9 
25 a 29 años 87 108 112 142 150  19,2 21,4 17,2 19,7 21,0 
30 a 34 años 79 82 106 107 121  17,5 16,2 16,3 14,8 16,9 
35 a 39 años 47 57 101 86 94  10,4 11,3 15,5 11,9 13,1 
40 a 44 años 47 58 64 77 70  10,4 11,5 9,8 10,7 9,8 
45 a 49 años 34 57 48 56 59  7,5 11,3 7,4 7,8 8,3 
50 a 54 años 33 31 35 53 47  7,3 6,1 5,4 7,3 6,6 
55 a 59 años 19 16 25 26 24  4,2 3,2 3,8 3,6 3,4 
60 años y más 10 11 18 20 23  2,2 2,2 2,8 2,8 3,2 
Ignorado 0 3 0 0 0  --- 0,6 --- --- --- 
                        
(1) Esta tabla se refiere únicamente a mujeres condenadas.  
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Al igual que el los hombres, la pena impuesta a las mujeres de mayor trascendencia 

está relacionada con la ejecución condicional (44,1%), seguida por la de 5 a menos de 

siete años con un 21,3%.  
  

  Absolutos   Relativos 
Pena Impuesta(1) 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 

            
Total 452 505 651 722 715  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Días multa  12 23 18 20 31  2,7 4,6 2,8 2,8 4,3 
Menos de 6 meses 13 14 24 49 39  2,9 2,8 3,7 6,8 5,5 
6 meses a menos de 1 año 11 4 12 28 15  2,4 0,8 1,8 3,9 2,1 
1 año a menos de 2 años 9 6 12 17 16  2,0 1,2 1,8 2,4 2,2 
2 años a menos de 3 años 6 5 2 4 15  1,3 1,0 0,3 0,6 2,1 
3 años a menos de 5 años 19 23 41 44 49  4,2 4,6 6,3 6,1 6,9 
5 años a menos de 7 años 117 109 136 149 152  25,9 21,6 20,9 20,6 21,3 
7 años a menos de 10 años 90 57 94 53 47  19,9 11,3 14,4 7,3 6,6 
10 años a menos de 15 años 22 12 20 20 18  4,9 2,4 3,1 2,8 2,5 
15 años a menos de 20 años 4 5 4 5 6  0,9 1,0 0,6 0,7 0,8 
20 años a menos de 25 años 1 10 4 2 3  0,2 2,0 0,6 0,3 0,4 
25 años a menos de 30 años 1 7 3 1 2  0,2 1,4 0,5 0,1 0,3 
30 años a menos de 35 años 1 2 0 6 0  0,2 0,4 --- 0,8 --- 
40 años a menos de 45 años 0 0 0 0 2  --- --- --- --- 0,3 
45 años a 50 años 3 2 3 0 2  0,7 0,4 0,5 --- 0,3 
Ejecución  Condicional  140 220 273 317 315  31,0 43,6 41,9 43,9 44,1 
Medida de Seguridad  1 5 2 5 3  0,2 1,0 0,3 0,7 0,4 
Pena  Alterna  2 1 3 2 0  0,4 0,2 0,5 0,3 --- 
                        
(1)Esta tabla se refiere únicamente a mujeres condenadas.  
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De acuerdo con la nacionalidad de las personas condenadas (8.777),  el 88,6% 

corresponde a personas costarricenses y con un porcentaje menor le siguen los 

nicaragüenses (8,8%), lo que en conjunto suman el 97,4%.  
 

  Absolutos   Relativos 
Nacionalidad 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 

            
Total 4.969 6.039 7.074 8.085 8.777  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Costa Rica 4.307 5.217 6.142 7.061 7.774  86,7 86,4 86,8 87,3 88,6 
Nicaragua 444 582 679 739 775  8,9 9,6 9,6 9,1 8,8 
Colombia 78 80 51 101 77  1,6 1,3 0,7 1,2 0,9 
Panamá 19 24 37 38 30  0,4 0,4 0,5 0,5 0,3 
El Salvador 8 9 13 14 19  0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 
República Dominicana 4 5 10 14 12  0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 
Guatemala 14 10 26 12 12  0,3 0,2 0,4 0,1 0,1 
Honduras 4 9 4 11 12  0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Estados Unidos 15 15 16 16 10  0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 
México 16 16 15 15 10  0,3 0,3 0,2 0,2 0,1 
Cuba 3 6 12 14 9  0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 
Otros 57 66 69 50 37  1,1 1,1 1,0 0,6 0,4 
                        

 

En el siguiente recuadro se detalla la distribución de las personas condenadas según el 

tipo o familia del delito, donde se puede notar un incremento en términos relativos a 

través de los años del delito contra la propiedad, el cual es el de mayor incidencia. En 

este tipo de delito sobresalen los tipificados como robo (robo agravado y robo 

simple), en vista de que comprende el 30,4% del total de personas condenadas.  
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  Absolutos   Relativos 
Título del Delito 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 

            
Total 4.969 6.039 7.074 8.085 8.777  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Contra la vida 738 737 827 898 826  14,9 12,2 11,7 11,1 9,4 
Contra el honor 23 38 24 40 23  0,5 0,6 0,3 0,5 0,3 
Sexuales 612 606 664 625 697  12,3 10,0 9,4 7,7 7,9 
Contra la familia 9 9 6 12 8  0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 
Contra la libertad 44 71 61 52 57  0,9 1,2 0,9 0,6 0,6 
Contra el ámbito de la intimidad 44 43 43 44 35  0,9 0,7 0,6 0,5 0,4 
Contra la propiedad 2.085 2.725 3.281 3.756 4.343  42,0 45,1 46,4 46,5 49,5 
Contra la buena fe de los negocios 1 0 6 5 6  0,0 --- 0,1 0,1 0,1 
Contra la seguridad común 14 4 13 6 303  0,3 0,1 0,2 0,1 3,5 
Contra la seguridad de la nación  0 1 0 0 0  --- 0,0 --- --- --- 
Contra la tranquilidad pública 0 0 2 9 6  --- --- 0,0 0,1 0,1 
Contra la autoridad pública 97 175 186 260 330  2,0 2,9 2,6 3,2 3,8 
Contra la administ. de justicia 42 26 45 64 73  0,8 0,4 0,6 0,8 0,8 
Contra deberes de la func pública 41 33 53 59 41  0,8 0,5 0,7 0,7 0,5 
Contra la fe pública 89 81 126 125 103  1,8 1,3 1,8 1,5 1,2 
Contra los derechos humanos 5 3 5 2 1  0,1 0,0 0,1 0,0 0,0 
Infracción Ley de Psicotrópicos 774 843 965 1.077 1.085  15,6 14,0 13,6 13,3 12,4 
Inf. Ley de Armas y Explosivos 142 238 259 313 280  2,9 3,9 3,7 3,9 3,2 
Inf. Ley Penaliz. Viol. Ctra. Mujer 119 196 226 382 437  2,4 3,2 3,2 4,7 5,0 
Infracción Ley de Tránsito 49 167 190 266 0  1,0 2,8 2,7 3,3 --- 
Infracción Código Fiscal 0 2 0 1 1  --- 0,0 --- 0,0 0,0 
Infrac. Ley Protec. Adulto Mayor 3 1 0 1 1  0,1 0,0 --- 0,0 0,0 
Infracción leyes especiales 38 40 91 88 113  0,8 0,7 1,3 1,1 1,3 
Contravención 0 0 1 0 8  --- --- 0,0 --- 0,1 
            

 

También es importante destacar, tal y como se había señalado anteriormente, que el 

delito atribuido a la conducción temeraria fue trasladado de acuerdo con el Código 

Procesal Penal a la familia de delitos contra la seguridad común, razón por la cual ésta 

presenta una variación significativa respecto a años anteriores. 
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A continuación se describen los despachos con los mayores y menores volúmenes de 

personas condenadas.  

 
  Número de 

Tribunal Personas 
  Condenadas 
  
Más cantidad de condenatorias   
Flagrancia II Circuito San José 885 
I Circuito San José 614 
Suroeste (Pavas) 583 
Flagrancia I Circuito San José 522 
  
Menos cantidad de condenatorias   
Turrialba 57 
Siquirres 39 
Sección Flagrancia II Circuito Alajuela 31 
Sección Flagrancia III Circuito Alajuela (S. Ramón) 19 
    

 

La cantidad de despachos según el porcentaje de condenatorias se desglosa en el 

siguiente recuadro. Los despachos que logran los porcentajes más altos (superiores al 

90%) son las secciones de Flagrancia del Tercer Circuito Judicial de Alajuela (San 

Ramón), la de Cartago y la del primer Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez 

Zeledón), incluso la de San Ramón alcanza el 100%, mientras que el porcentaje 

menor al 50% lo obtiene el Tribunal Penal de Siquirres. 

 
Porcentaje de 
condenatorias 

Cantidad de 
despachos 

Más de 90% 3 
De 80% a 89,9% 10 
De 70% a 79,9% 4 
De 60% a 69,9% 10 
De 50% a 59,9% 11 
Menos de 50% 1 
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III. Personas Absueltas  
 

Las personas absueltas, al igual que las condenadas, evidencian un franco crecimiento 

en los últimos años, es así como en el 2013 la cantidad de personas absueltas llega a 

4.491, 241 más que en el 2012, lo cual significa un incremento relativo de 5,7%.  
 

  Personas Absueltas  Variación 2012/2013 
Edad 2012 2013 Absolutos Relativos 

     
Total 4.250 4.491 241 5,7 
     
Menos de 20 años 87 63 -24 -27,6 
20 a 24 años 615 634 19 3,1 
25 a 29 años 825 838 13 1,6 
30 a 34 años 684 775 91 13,3 
35 a 39 años 510 538 28 5,5 
40 a 44 años 434 466 32 7,4 
45 a 49 años 368 386 18 4,9 
50 a 54 años 292 318 26 8,9 
55 a 59 años 191 222 31 16,2 
60 años y más 244 251 7 2,9 
        

 

Del recuadro anterior se determina que el grupo de edad donde se encuentra el mayor 

volumen de personas absueltas es el de 25 a 29 años, seguido por el de 30 a 34. Por su 

parte, el grupo de 55 a 59 es el que presenta la mayor variación relativa, respecto de lo 

acontecido en el 2012. 

 

Al indagar acerca del estado civil de las personas absueltas, se establece un nivel de 

participación importante (47,1%) de las personas solteras, seguido en menor 

proporción por las casadas (26%) y las que viven en unión libre (17,9%). 
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  Personas Absueltas 
2013 

Edad Absolutos Relativos 
   
Total 4.491 100,0 
   
Soltera/Soltero 2.114 47,1 
Casada/Casado 1.168 26,0 
Divorciada/Divorciado 329 7,3 
Separada/Separado 34 0,8 
Viuda/Viudo 41 0,9 
Unión libre 805 17,9 
      

 

En el 2013, el tipo de delito con más peso relativo por el cual las personas fueron 

acusadas y absueltas es contra la propiedad (35,3%); no obstante, existen otros no 

menos importantes como lo son los delitos contra la vida y los sexuales, cuya 

participación es de 13,5 y 13,3%, respectivamente. La distribución de otros delitos 

inferiores al 10%, pueden consultarse en el siguiente recuadro.   
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  Absolutos   Relativos 

Título del Delito 2009 2010 2011 2012 2013   2009 2010 2011 2012 2013 
            
Total 3.849 3.856 3.923 4.250 4.491  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
            
Contra la vida 623 573 596 626 606  16,2 14,9 15,2 14,7 13,5 
Contra el honor 88 137 137 111 84  2,3 3,6 3,5 2,6 1,9 
Sexuales 585 509 533 529 593  15,2 13,2 13,6 12,4 13,2 
Contra la familia 5 8 23 11 41  0,1 0,2 0,6 0,3 0,9 
Contra la libertad 87 89 68 74 77  2,3 2,3 1,7 1,7 1,7 
Contra el ámbito de la intimidad 50 35 55 39 39  1,3 0,9 1,4 0,9 0,9 
Contra la propiedad 1.366 1.240 1.277 1.515 1.587  35,5 32,2 32,6 35,6 35,3 
Contra la buena fe de los negocios 9 9 4 3 5  0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 
Contra la seguridad común 15 5 15 24 77  0,4 0,1 0,4 0,6 1,7 
Contra la tranquilidad pública 2 21 6 9 2  0,1 0,5 0,2 0,2 0,0 
Contra la autoridad pública 227 200 161 168 220  5,9 5,2 4,1 4,0 4,9 
Contra la administración de justicia 30 32 53 39 60  0,8 0,8 1,4 0,9 1,3 
Contra deberes de la func. pública 67 44 70 71 78  1,7 1,1 1,8 1,7 1,7 
Contra la fe pública 95 118 85 99 101  2,5 3,1 2,2 2,3 2,2 
Contra los derechos humanos 3 1 0 3 0  0,1 0,0 0,0 0,1 --- 
Infracción Ley de Psicotrópicos 235 235 203 227 282  6,1 6,1 5,2 5,3 6,3 
Infrac. Ley de Armas y Explosivos 105 153 154 162 127  2,7 4,0 3,9 3,8 2,8 
Infrac. Ley Penal. Viol. Ctra. Mujer 126 197 258 340 402  3,3 5,1 6,6 8,0 9,0 
Infracción Ley de Tránsito 45 165 111 85 0  1,2 4,3 2,8 2,0 --- 
Infracción Código Fiscal  2 3 0 0 0  0,1 0,1 0,0 0,0 --- 
Infrac. Ley Protec. Adulto Mayor 0 1 0 6 3  0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 
Infracción leyes especiales 84 81 114 109 102  2,2 2,1 2,9 2,6 2,3 
Contravenciones  --- --- --- --- 5  --- --- --- --- 0,1 
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Los despachos donde se presentan las cantidades más altas y más bajas de personas 

absueltas se detallan a continuación: 
 

  Número de 
Tribunal Personas 

  Absueltas 
  
Más cantidad de absolutorias  
I Circuito San José 529 
Suroeste (Pavas) 370 
Cartago 348 
I Circuito Zona Atlántica 282 
  
Menos cantidad de absolutorias  
Sección Flagr. II Circ Z. Atlántica 12 
Sección Flagrancia Corredores 10 
Sección Flagrancia Santa Cruz 7 
Sección Flagr. II Circ. Alajuela 5 
Sección Flagr. I Circ. P. Zeledón 5 
    

 

IV. Juicios terminados con sentencia  

 
Durante el 2013 se logra terminar un total de 11.084 juicios con sentencia, lo que se 

traduce en un incremento de 901en comparación con el año anterior y de 8,8% en 

términos relativos. 

  

De la misma manera que ha ocurrido con las personas absueltas, los delitos contra la 

propiedad, contra la vida y los sexuales inciden en un mayor nivel resolutivo de 

juicios con sentencia al tener una participación de 42,7%, 11,2% y 11,1%, 

respectivamente. 
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En la siguiente tabla se especifican los tribunales que externaron las mayores y 

menores cantidades de juicios terminados con sentencia en el año actual.   
 

Tribunal Número de Juicios 
  Terminados 
  
Más cantidad de juicios   
I Circuito San José 930 
Flagrancia II Circuito San José 839 
Suroeste (Pavas) 748 
Cartago 683 
  
Menos cantidad de juicios  
Sección Flagr. II Circ. Guanacaste (S. Cruz) 59 
Sección Flagr. I Circ. Z. Sur (Pérez Zeledón) 49 
Sección Flagrancia II Circuito Alajuela 32 
Sección Flagr. III Circ. Alajuela (S. Ramón) 18 
    

 

V. Otros aspectos generales  
 

El resultado de la relación de personas condenadas sobre los casos terminados por 

sentencia se detalla en el siguiente recuadro, siendo que en los últimos tres años el 

valor obtenido se mantiene de manera similar, lo cual indica que se condenaron 

aproximadamente 79 personas por cada 100 demandas terminadas por sentencia.  
 

    
Año Casos Personas Personas condenados (as) 

 Terminados Condenadas por cada 100 casos 
 por Sentencia  Terminados por sentencia 

    
2009 7.034 4.969 71 
2010 7.985 6.039 76 
2011 9.006 7.074 79 
2012 10.183 8.085 79 
2013 11.084 8.777 79 
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